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Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2016 00374 00. 

Accionante: Fernando Emigdio Carrero Medina. 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Acción ejecutiva. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de decretar la sucesión 

procesal, presentada por la ejecutada mediante memorial visible a folios 167 a 168 

del expediente. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

La solicitud del memorialista, se sustenta en el certificado de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, según el cual se canceló la cédula de ciudadanía de 

4.260.974 de Sogamoso, Boyacá, a nombre de Fernando Emigdio Carrero Medina, 

por causa de muerte El documento constituye suficiente prueba de la muerte de la 

persona que funge como demandante en este proceso. (Folio 127). 

 

Como se sabe, la muerte de las personas genera que el patrimonio se traslade a 

los sucesores del de cujus. Esto significa que los sucesores pasan a ser titulares 

de los derechos litigios, las obligaciones contractuales, como el mandato para la 

representación jurídica, y en general, del patrimonio del causante.  

 

En materia procesal, el artículo 681 del CGP, al regular la figura de la sucesión 

                                                 
1 ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos 
o el correspondiente curador. 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que 
figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les 
reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no 
concurran. 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971
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procesal, dispuso que la muerte del litigante2, léase aquí demandante, ocasiona 

que “el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador.” Ello conlleva decir que el extremo activo 

ya no es Fernando Emigdio Carrero Medina, sino sus sucesores. Asimismo, en la 

relación contractual que originó el poder entran los sucesores. Ellos se constituyen, 

por ministerio de la ley, en los beneficiarios del crédito ejecutado.  

 

Por manera que resultó forzoso integrar el contradictorio con los sucesores 

procesales, so pena de vulnerarles el debido proceso y sus derechos patrimoniales. 

Por ello, se ordenará a la ejecutada, que en caso de un eventual pago o abono al 

título ejecutado, se haga a la sucesión del de cujus. Si bien es cierto, el difunto 

otorgó poder para recibir, y el hecho de la muerte no provoca la terminación del 

poder por disposición del artículo 76 (Inc. 5º3) del CGP, es igualmente cierto que 

los sucesores remplazan al de cujus en todas las relaciones patrimoniales. 

 

Ahora, sería del caso decretar la sucesión procesal, empero, se hace necesario 

tenerlos plenamente identificados. Para el efecto, se requerirá al apoderado de la 

parte actora, para que identifique a los sucesores procesales, con el lugar de 

domicilio y correo electrónico personal, y además, allegue las pruebas pertinentes. 

El requerimiento también se le realizará a la administradora de la pensión, en el 

sentido que informe la EPS a la cual se efectuaban los aportes para salud, sus 

beneficiarios, e informe si se ha adelantado el trámite de sustitución pensional, caso 

en el cual deberá identificar plenamente a quienes iniciaron la correspondiente 

actuación administrativa.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Primero. Ordenar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y de 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, que en lo sucesivo los 

pagos o abonos al crédito ejecutado se realizan a favor de la masa sucesoral del 

extinto Fernando Emigdio Carrero Medina, por las razones antes expuestas. 

 

                                                 
2 “Quien es parte en un juicio y disputa en él sobre alguna cuestión; ya sea como actor o 
demandante, en lo civil, y como querellante o acusador, en lo penal;”, según la Enciclopedia jurídica. 
3 “La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial 
si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o 
sucesores.”. 
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Segundo. Requerir al apoderado de la parte actora para que suministre 

información que permita la identificación de los sucesores del extinto Fernando 

Emigdio Carrero Medina, su lugar de domicilio y correo electrónico personal, con 

las pruebas pertinentes. 

 

Tercero. Oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y de 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, para que informe la 

EPS a la cual se encontraba el extinto Fernando Emigdio Carrero Medina con 

cédula de ciudadanía 4.260.974 de Sogamoso, Boyacá, los beneficiarios inscritos 

a la EPS, y si se han adelantado el trámite de sustitución pensional, caso en el cual 

identifique plenamente, con domicilio y correo electrónico, a quienes iniciaron la 

correspondiente actuación administrativa.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

gpg 


